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PROVINCIA DE BURGOS.

Estado del precio medio que han tenido en esta provincia los articulos de consumo que á continuación se eocpresan en el mes de Agosto último.
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Burgos 14 de Setiembre de 1886.—El Gobernador, Victorino Fabra.
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En el anuncio inserto en el Bo
letín oficial del 12 del actual del 
registro hecho por D. Francisco 
Zubeldia de la mina de sulfato de 
sosa en término de Cerezo de Rio- 
tiron y sitio de Baldebuñuelos, 
aparece equivocado el nombre 
dado á la citada mina, pues en vez 
de Victoria es Vitoria, y en la 
designación se ha omitido lo si
guiente:

Donde se dice «punto á la vez en 
que se reunen las de todo el lado 
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Circular.
Habiendo ocurrido en Tardajos, 

provincia de Soria, una muerte 

violenta, y suponiendo ser el autor 
del crimen Francisco de Miguel 
Buberos, de 32 años de edad, sol
tero, estatura regular, rayado de 
viruelas, seco de carnes, calvo ó 
con peluca castaña; é ignorando 
su paradero, encargo á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad pro
cedan sin demora á su busca y 
captura, poniéndole, caso de ser 
habido, á disposición de este Go
bierno con lasseguridades debidas.

Burgos 14 de Setiembre de 1886.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

O.» debe decir: «punto á la vez en 
que se reunen las minas Interme
dia, Peñahermosa y Ampliación á 
la Peñahermosa». Donde se dice: 
«desde esta formando ángulo recto 
hacia el O.S.O.», falta decir: «con 
una pequeña inclinación al Oeste.» 
Donde se dice: «desde esta for
mando ángulo recto se medirán en 
dirección S.S.E.», falta: «con una 
pequeña inclinación al Sur.»

Lo que rectificado se anuncia al 
público en este periódico oficial 
para conocimiento de todos.

Burgos 14 de Setiembre de 1886.
El Gobernador,

VICTORINO FABRA.
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SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud en el Real Si
tio de San Ildefonso.

(De la Gacela níun. tol).
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DIPUTACION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión extraordina
ria del dia 5 de Agosto de 1886.
Abierta á las doce de la maña

na bajo la presidencia del Sr. D. 
José Raimundo de Juana, y asis
tencia de los Sres. Ebro, Berdugo, 
Izquierdo Palacios, Fernandez Iz
quierdo, González Medina, Barto
lomé, Diez, Arroyo, Aldea, Gon
zález Marrón, Aparicio, De Santia
go, y Porres, diose lectura de la 
convocatoria de la Diputación para 
este dia y hora verificada por el Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
con el objeto de que se ocupe 
de los asuntos siguientes : l.° 
acordar lo necesario para el cum
plimiento del Real decreto de 
15 de Abril último, relativo á las 
condenas de los sentenciados á pri
sión correccional. 2.° Tratar de la 
asignación de los nuevos adminis
tradores y vigilantes de las cárce
les de Audiencia. 3.° Resolver un 
asunto relativo al escribiente de la 
Depositaría de fondos provincia
les; y 4.° Para tratar de reducir el 
déficit que resulta en el presupues
to ordinario de esta provincia para 
el corriente año económico, cuyo 
documento ha sido devuelto por la 
Dirección general de Administra
ción local para el indicado objeto.

La Diputación quedó enterada 
de las comunicaciones de los Sres. 
Martínez del Campo, RuizCasavie- 
11a, Mendez, Arechavala, y Gil, 
excusando su asistencia á la pre
sente sesión.

El Sr. Fernandez Izquierdo ma
nifestó que el Sr. D. Demetrio Vi- 
llanueva tampoco podia asistir por 
asuntos de familia.

Diose cuenta del expediente so
bre cumplimiento del Real decreto 
de 15 de Abril último en que se 
dispuso que desde l.° de Julio úl
timo los sentenciados á prisión 
correccional cumpliesen sus con
denas en las cárceles de Audiencia, 
y que estas sean sostenidas por las 
Diputaciones provinciales.

Diose asi bien lectura de una 
proposición suscrita por el Sr. Fer
nandez Izquierdo, que decia así: 
«A la Diputación: Considerando 
que el sostenimiento de los pena- 
des con prisión correccional, así 
como la habilitación de los locales 
donde hubieren de cumplir sus 
condenas, debe ser un servicio del 
Estado: considerando que en el 
actual año económico, además, ri
giendo los presupuestos generales 
de la Nación aprobados para el 
anterior, donde se halla compren
dido el crédito correspondiente 
para realizar dicho servicio, debe 
este cumplirse en la forma estable
cida hasta hoy: el que suscribe 
propone á la Diputación se sirva 
representar al Gobierno por el 
correspondiente conducto contra 
las resoluciones por las que se 
dispone que dicho servicio corra á 

cargo de las Diputaciones, y que la 
exposición que al efecto se dirija se 
remita á las demás Diputaciones 
rogándolas se sirvan secundar di
chas pretensiones».

Abierta discusión, y despues de 
breves palabras de los Sres. Fer
nandez Izquierdo y González de 
Medina, se pasó á votar nominal
mente si se declaraba urgente la 
proposición, quedando acordado 
en sentido negativo por mayoría 
de 8 votos de los Sres. González de 
Medina, De Santiago, González 
Marrón, Ebro, Bartolomé, Arroyo, 
Aparicio y Sr. Presidente, contra 7 
de los Sres. Aldea, Fernandez Iz
quierdo, Izquierdo Palacios, Ber
dugo , Diez, Martínez Mingo, y 
Porres. En su virtud, el Sr. Presi
dente declaró que pasaría el expe
diente con la proposición á la Co
misión de Gobernación; y habién
dose advertido por la presidencia 
que los Sres. Martínez del Campo 
y Mendez, Vocales de ella, se ha
llaban ausentes, y que D. Vicente 
Pereda , Vocal Secretario de la 
misma, había renunciado el cargo 
de Diputado, la Diputación acordó 
por unanimidad designar para re
emplazarles durante la presente 
reunión extraordinaria á los Sres. 
Ebro, Diez, y Berdugo.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Gobernación el 
expediente instruido á instancia de 
D Aniceto Arnaiz, Escribiente de 
la Depositaría de fondos provin
ciales, en solicitud de que se le 
provea de título para el percibo de 
los haberes que tiene devengados 
en el desempeño de dicho cargo.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador trasmitiendo la orden 
de la Dirección general de Admi
nistración local por la cual ha sido 
devuelto el presupuesto ordinario 
formado por la Diputación para el 
presente año económico de 1886- 
87, con el fin de que se disminuya 
el déficit que resulta en el mismo, 
ya suprimiendo créditos destinados 
á gastos voluntarios, ó ya aumen
tando la cantidad á que asciende 
el repartimiento girado á los Ayun
tamientos de la provincia con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 117 
de la ley provincial vigente; y la 
Diputación acordó que pase el 
asunto á informe de la Comisión 
de Hacienda.

El Sr. Presidente propuso que la 
Diputación celebrase otra sesión á 
las ocho de la noche para dejar 
terminada la resolución de los 
asuntos que habían motivado la 
convocatoria á la presente reunión 
extraordinaria; y la Diputación lo 
acordó así, quedando las Comisio
nes de Gobernación y Hacienda en 
reunirse esta tarde para formular 
los dictámenes que se les habian 
encomendado.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la una y media de la tarde.

Burgos 5 de Agosto de 1886 — 
El Presidente, José R. de Juana.

—Los Diputados Secretarios, Fe
derico de Santiago. = Bernardo 
Porres.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.
D. Bernardo Santa Maria Prieto, 

Secretario habilitado del Juzga
do municipal de esta Ciudad,
Certifico: que en el mismo se 

celebró juicio verbal á instancia 
de D. Dámaso de Vega y Rodríguez, 
domiciliado en esta Capital, contra 
Marcelino Garcia y Fernandez y 
Mariano Fernandez y Puente, que 
lo estuvo aquel y lo está el último 
en Vilviestre de Muñó, sobre pago 
de 175 pesetas, parte de mayor su
ma que les prestó, cuyo juicio se 
celebró en rebeldia por la no asis
tencia del Marcelino; y como no 
haya sido posible notificarle per
sonalmente la sentencia según lo 
solicitó el actor, mediante ha
berse ausentado de dicho pueblo, 
ignorándose su actual paradero, 
ha recurrido Vega pidiendo se le 
haga saber por edictos, lo cual ha 
sido estimado, y al efecto se copia 
á continuación el encabezamiento 
y parte dispositiva de la citada sen
tencia, que dicen así:

Encabezamiento—En la ciudad 
de Burgos á 10 de Mayo de 1886, 
el Licenciado D. Gregorio Gutiérrez 
y Martínez, Juez municipal suplen
te, en funciones, habiendo visto 
las anteriores diligencias,

Parte dispositiva. — Fallo: que 
debo condenar y condeno á los 
demandados Mariano Fernandez y 
Marcelino Garcia, á este último en 
rebeldía, á que tan pronto como 
esta sentencia sea firme pagueñ 
solidariamente á D. Dámaso de 
Vega la cantidad de 175 pesetas 
reclamadas en este juicio, impo
niéndoles además las costas: noti- 
fíquese la presente sentencia á los 
demandados en su persona por 
medio de exhorto que con inser
ción de ella se libre al Juzgado de 
Vilviestre de Muñó, según lo tiene 
pedido el actor. Pues así definiti
vamente juzgando lo provee, man
da y firma el expresado Sr. Juez, 
de lo cual, y de haberse invertido 
hora y media, yo el Secretario ha
bilitado certifico.— Gregorio Gu
tiérrez Martínez—Ante mí, Ber
nardo Santa María Prieto.

Lo relacionado es conforme, y 
lo trascrito corresponde á la letra 
con su original. Y para su inser
ción en el Boletin oficial de esta 
provincia, al objeto de que sirva 
de notificación al repetido Marce
lino, según se ha dispuesto en 
providencia fecha de ayer, expido 
la presente, visada por S. Sría., en 
Burgos á 10 de Setiembre de 1886. 
^Bernardo Santa Maria Prieto— 
V.° B.°—Gregorio Gutiérrez Mar
tínez.

Villadiego.

D. Guillermo Rico y Maestro Es 
cnbano del Juzgado de prime' 
instancia de esta villa de Vi 
lladiego,

Doy fe: que en el incidente de 
pobreza producido por el Procura 
dor D. Modesto Caballero, á nom
bre de D. Eladio Rodríguez Vaz 
quez, vecino de esta villa, para de' 
mandar despues á D. Eleuterio y 
D. Casimiro Alonso, sobre pago de 
cantidad, se ha dictado la siguien
te sentencia.

En la villa de Villadiego á 31 de 
Agosto de 1886, el Sr. D. Fidel 
Ceballos y Fernandez Lomana 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo vis
to este expediente de incidente de 
pobreza promovido por D. Eladio 
Rodriguez Vázquez, casado, mayor 
de edad, propietario, vecino de 
esta villa , representado por el 
Procurador D. Modesto Caballero, 
y defendido por el Lie. D. .Teófilo 
de la Cuesta, para reclamar en su 
dia de D. Casimiro Alonso de la 
Peña, como curador ad bonadela 
menor D.a Crestenciana Alonso 
Losa y D. Eleuterio Alonso Rive
ras, como esposo de D.a Maria 
Concepción Alonso Losa, la can
tidad de 948 pesetas, siendo parte 
en el expediente también el Mi
nisterio fiscal.

Fallo: que debo declarar y de
claro pobre para litigar á D. Eladio 
Rodriguez Vázquez, á quien se de
fenderá y ayudará en tal concepto, 
gozando de los beneficios que á 
los de su clase concede el art. 14 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
por ahora, y sin perjuicio de lo 
prevenido para su caso y dia en los 
artículos 33, 37 y 39 de la misma.

Así por esta sentencia definitiva
mente juzgando, que por la rebel
día de los demandados se publica
rá en el Boletin oficial de la pro
vincia y se notificará en los estra
dos del Juzgado, lo pronuncio 
mando y firmo—Fidel Ceballos.

Publicación.—En la villa de 
Villadiego á 31 de Agosto de 1886, 
el Sr. D. Fidel Ceballos y Fernan
dez Lomana, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, 
estando celebrando audiencia pú
blica, dió y pronunció la anterior 
sentencia, doy fe.—Ante mí, Gui
llermo Rico.

Lo copiado corresponde á la le
tra con su original, á que me remi
to. Para que obre los efectos opor
tunos, y sellado con el de este Juz
gado, expido el presente que firmo 
en Villadiego á l.° de Setiembre 
de 1886—Guillermo Rico.

--------- <t>---------------- --

Soria.
Cédula de citación.

En virtud de providencia judi 
al dictada con esta fecha en a 
usa que se sigue contra Juao 
racena de Vera, natural
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de 17 años de edad, sol- 
Tillüe¡e’ oficio carbonero , sobre 

„mn V extracción de carbón 
K" P*nar do =* se 

acordado citar y emplazar al 
Ladosugeto, cuyo domicilio 

la actualidad se ignora, para 
i!1 ene] término de diez dias con- 
ís desde el siguiente al de la 
Aleación de la presente en el 
Lfin oficial de Burgos compa
ra ante este Juzgado al objeto 
■designar Procurador y Abogado 
rjele defiendan en dicha causa; 
Lia prevención de que si no lo 
¡¿case le pararán los perjuicios 
une hubiere lugar en derecho. 

Soria 4 de Setiembre de 1886.= 
y Escribano, Lucas Alameda.

Alcaldía de Lerma.
presupuesto especial de gastos 

¿ingresos para el año económico 
le 1886 á 1887.

gastos. Pías. es.

Sueldo del Alcaide de la 
cárcel  730

Idem del Sota-Alcaide... 400
Asignación al auxiliar de 

la Secretaría  165
Idem al Facultativo  100
Idem al Farmacéutico.... 50
Por combustible déla cár

cel del partido  125
Para camas y útiles para 

los enfermos  100
Para prisiones y enseres 

de la cárcel  100
Para recomposición de 

petates y paja de maiz. 50
Para id. de la mesa escri

torio y sillas  50
Para papel sellado, blan

co, impresiones y sellos 70
Para la conducción de 

efectos y presos  50
Para id. de comunicacio

nes urgentes del Juz
gado  40

Para desinfectarlos loca
les de la cárcel  50

Para el socorro diario de 
22 presos estantes en la 
cárcel, á 50 céntimos
por cada uno  4015 

2or el socorro para pre
sos transeúntes  400 

2°r id. á los pobres y emi
grados  200

Por los gastos que causen 
los presos enfermos y 
emigrados en la cárcel 
y hospital  150

l*01' el alquiler de la casa
cárcel del partido  200 
Orel socorro á los presos 
transeúntes en el cantón 
de Cogollos  200 

01 id. á pobres transeún
te en id  300 

01 id. á presos transeún
te en el de Bahabon.. 200 

Or id- á pobres transeún
te en el de id  300

Comisaria de Guerra de Santander.

100

INGRESOS.

Ayuntamientos.

Por id. á id. en el de 
Cuevas

Por id. á presos transeun
tes en id ......

Por id. á id. en los demás 
pueblos del partido.. ..

Por el combustible y re
composición de efectos 
y prisiones en el cantón 
de Cogollos

Por id. id. en el de Ba- 
habon 

Por el 1 y % por 100 para 
premio de cobranza...

Por los gastos que causen 
las autopsias que se ve
rifiquen en los pueblos 
de este partido

Por los imprevistos que 
puedan ocurrir durante 
el año

Abellanosa de Muñó  
Bahabon de Esgueba.... 
Cabañesde Esgueba  
Cilleruelo de Abajo  
Cilleruelo de Arriba  
Ciruelos de Cervera  
Ciadoncha  
Cebrecos  
Covarrubias  
Cogollos  
Castrillo Solarana  
Cuevas de San Clemente.. 
Fontioso  
Lerma  
Madrigalejo  
Mahamud  
Madrigal del Monte  
Mazuela  
Mecerreyes  
Nebreda  
Cimillos de Muñó. ..... 
pineda Trasmonte

I Pinilla Trasmonte  
Peral de Arlanza  
Presencio  
Puentedura’  
Quintanilla del Agua.... 
Quintanilla del Coco  
Quintanilla de la Mata... 
Retuerta  
Revilla Cabriada  
Hoyuela  
Santa Cecilia  
Santa Inés  
Santa Maria del Campo...

58*99 
44*88 
66*81 
68*51 
57*97 
54*57 

103*70 
73*78 

113*39 
167*28 
183*26 
133*62 
104*38 
179*01 
118*32

70*38 
40*12 
65*28

ADVERTENCIA.

La subasta á que se refiere este 
anuncio se verificará en esta plaza 
el dia señalado en la Comisaría de 
Guerra de la misma, sita en el 
ex-convento de San Francisco.

Burgos 13 de Setiembre de 1886. 
—El Comisario de Guerra, Luis 
Altolaguirre.

El Comisario de Guerra Inspector 
de Subsistencias de Santander
Hace sabe: que no habiendo 

causado remate por falta de Imita
dores la subasta anunciada para 
las doce de la mañana del dia once 
del actual, con objeto dé contratar 
á precio fijo por el término de un 
año que empezará á contarse en 
l.° de Noviembre del corriente á 
fin de Octubre de 1887, y un mes 
mas si así conviniera á la Adminis
tración militar, el suministro de 
pan y pienso á las fuerzas y caba
llos del Ejército, Guardia civil y 
transeuntes en esta plaza, se con
voca por el presente á una segun
da pública y formal licitación, que 
simultáneamente tendrá lugar en 
la Comisaría de Guerra de Subsis
tencias de Burgos y la de esta 
ciudad, sita en el entresuelo de la 
casa núra. 4 de la calle de Lope 
de Vega, el dia 22 de Octubre 
próximo á las doce de su mañana, 
con sujeción al pliego de condi
ciones que se hallará de mani
fiesto desde la fecha de este anun
cio en las expresadas Comisarías 
todos los dias no feriados de ocho 
á doce de la mañana y de cuatro á 
seis de la tarde; en el de precios 
límites que ha de regir en di
cho acto se señalará la cantidad 
que ha de constituir el depósito á 
que se refiere la regla cuarta del 
de condiciones citado,y se fijará en 
los mismos puntos que el presente 
anuncio con ocho dias de antici
pación al del remate, advirtiendo 
que las proposiciones se han de 
presentar extendidas en papel del 
sello undécimo y con sujeción al 
modelo que se inserta á conti-

I nuacion.
Santander 12 de Setiembre de 

1886.=Luis Blanco.

Por las existencias que 
resultaron en caja en 31 
de Diciembre de 1885, 
deducido lo consignado 
en el presupuesto de 
1885-86

Por las cantidades que se 
hallan adeudando los 
pueblos de este partido 
de la cuenta de 1884-85.

Por el repartimento entre 
los pueblos del partido.

Total.. 8521*60

I Santa Maria Mercadillo..
40 Santivañez del Val

Solarana ................
56 Tejada

Torrepadre
50 Torrecilla del Monte

Tordomar  
Tordueles  
Torresandino 

40 Tortoles
Villalmanzo

"40 Villamayor de los Montes.
Villangomez

100*60 Villahoz  
Villafruela  
Villaverde  
Valdorros

50 Zael
Lerma 6 de Marzo de 1886.=E1 

Alcalde, Segundo Revilla.

El Comisario de Guerra Director 
¡ administrativo del Hospital mi- 
¡ litar de Burgos

Hace saber: que no habiendo 
obtenido resultado en la segunda 
subasta verificada el dia 28 del mes 

2183*08 anterior Para la contratación de I 
artículos de consumo necesarios á 
este Hospital por término de un 
año y un mes mas si conviniere á 

1233*25 Administración militar, por el 
presente se convoca á una prime- 

5105*27 ra admisión de proposiciones par- 
----------  | ticulares, bajo los mismos precios 

y condiciones que han regido en 
dicha subasta, la que tendrá lugar 

repartimiento.-------------- I el día 25 de Octubre próximo á la
Cuotas. una de su tarde ante la Junta y en 

pus. cénts. ja Dirección con arreglo á regla- 
92*99 Diento. Los pliegos de condiciones 
66*81 Y Precios límites se hallan desde 

114*75 esta fecba á disposición del pú- 
77*86 blic0- 
73*78 Burgos 13 de Setiembre de 1886. 
87*55 =Luis Altolaguirre.
68*68 Cuadro de las cantidades que se 
49*47 consideran necesarias para un año, 

279*48 las cuales podrán aumentar ó dis- 
61*03 minuir según las necesidades 
64*94 servicio.
53*55 Aceite vegetal, 1378 litros.
54*74 Arroz, 1602 kilogramos.

402*56 Carbón vegetal, 8400 id.
61*20 Carne de vaca, 12254 id.

111*69 Garbanzos, 1660 id.
77*35 Manteca, 1312 id.
46*58 Tocino, 1048 id.

123*59 Vino común, 4100 litros.
84*49 
25*84 Modelo de proposición. 
63*75 Don N. N., vecino de...., según 

129*71 cédula personal número...., ente- 
65*62 rado del anuncio publicado, pliego 

115*26 de condiciones y precios límites, 
79*05 se compromete á suministrar los 

141*61 artículos siguientes á los precios 
66*13 que se indican, para loque acom- 
66*81 paña el correspondiente talón de 

121'55 depósito.
65*28 Por cada litro de aceite (tantos 
86*36 céntimos ó pesetas, en letra.) 
47*60 Por cada kilogramo de arroz, 
86*70 (id. id.)

186*66 I (Fecha y firma del proponente.)

Total.. 8521*60 I . , , „ „ „
______________ Comisaria de Guerra de Burgos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., según 

cédula personal que presenta con 
el núm , enterado del anuncio, 
pliego de condiciones y de precios 
límites que han de regir en la 
segunda subasta del servicio de 
subsistencias de la plaza de San
tander por el término de un año 
contado desde l.° de Noviembre 
próximo á fin de Octubre de 1887, 
y un mes mas si así conviniera á 

del I la Administración militar, se com
promete á verificar dicho servicio 
á los precios siguientes:

Ración de pan de 65 decagramos 
cuando menos, á (tantos) céntimos 
de peseta (en letra).

Ración de cebada de 6*9375 
litros, á (tantos) céntimos de peseta 
(en letra).

Quintal métrico de paja, á (tan
tas) pesetas (en letra).

Y como garantía de su proposi
ción acompaña el talón de depósito 
que justifica haber hecho el de la 
cantidad fijada en el pliego de 
precios límites á que se refiere la 
regla cuarta del de condiciones 
citado.

(Fecha y firma del proponente.)
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AHUNCIOS PARTICULARES

Claudio Santamaría González 
Procurador do los Tribu„ales' 
ofrece sus servicios y habitación’ 
Portales de la Paloma, 1 y 3’ 
Burgos. ’ "J’

Molino.

Se arrienda uno, harinero, sito 
en término de esta ciudad, y de- 
nominado de Los Guindales, con 
varias tierras regadías.

La persona que desee enterarse 
de las condiciones del arriendo 
puede dirigirse á su dueño, que 
habita en la calle de Huerto del 
Rey, núm. 1, principal. 2—8

--------------------------- -o------------- - ---------

Labradores.

Ildefonso G. Ruiz y compañía, 
Llana de Afuera, núm. 7, han dado 
principio á la compra de patatas, 
paja trillada y de encañadura, así 
como de toda clase de granos de la 
nueva recolección, á precios cor
rientes. 2—6

Arriendo de pastos.

En una nueva colonia agrícola, 
sita en uno de los pueblos del par
tido de Lerma, se arriendan los 
suficientes para 500 ó 000 cabezas 
de ganado lanar, con aguas abun
dantes, etc. Para mas detalles y 
ajuste dirijirse á D. Rafael Gon
zález Liquinano, Bahabon de Es- 
gueva, Guimara. 6

------------------—o»--------- ——-

Nuevo almacén de camas y muebles.

En la calle de Cantarranas, nú
meros 7 y 9, se ha abierto un gran 
almacén de muebles con un surtido 
de camas de hierro en formas nue
vas y á precios tan baratos como en 
el almacén del pasaje de la Flora.

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

EDUARDO REINA, 
MÉDICO OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de Ia 
mañana á 2 de la tarde.

Calle de Cantarranas, núm. 23, 
42 Burgos.

Imprenta de la Diputación promnci'l


